
Quito, 21 de Septiembre del 2018. 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presentes.- 

Por medio de la presente pongo a su conocimiento para el respectivo registro, la CESION 

DE PARTICIPACIONES otorgada por la Sra. Celia Victoria Orellana Morales, Sr. Luis 

Gualberto Maldonado Orellana y Sr. Santiago Iván Peralta Maldonado a favor de la Srta. 

Mónica Alexandra Posligua Alvarado y Srta. Santa González Bautista, de la compañía 

MULTISNACKS CIA. LTDA., otorgado el 1 de Junio del 2018 e inscrita el 25 de Junio 2018. 

Atentamente, 

O el Uiriicolo arrolirs, 

INGUSMEREREO 
RO 

MULTISNACKS CIA. LTDA. 
TELF: 023180004 
indufritsnacksOgmail.com
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NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20181701016P03248 

  

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

[1 DE Junio DEL 2018, (14:31) 

  

  OTORGADO POR 
Documento de No, Persona que le 
(denticiad! identificación (Nacionalidad Calidad representa 

[CÉDULA osoo1.0753  [ESUATORIA | cenenTe 

CÉDULA 171096s7O8 [ELA ORIA 
ECUATORÍA 
NA 

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente 

ORELLANA MORALES CELIA — [POR SUS PROPIOS 
VICTORIA [DERECHOS 
MALDONADO ORELLANA LUIS [POR SUS PROPIOS 
GUALBERTO DERECHOS 

PERALTA MALDONADO. POR SUS PROPIOS 
SANTIAGO [VAN DERECHOS 

  

  

CEDENTE 
  

CÉDULA 11719253948 CEDENTE 
  

  

'AFAVOR DE 
Documento de No. 
identidad Identificación 

CÉDULA 11712289758 

  

Nombres/Razón social Tipo interviniente Nacionalidad] Calidad 

POSLIGUA ALVARADO MONICA ]POR SUS PROPIOS 
ALEXANDRA DERECHOS 

POR SUS PROPIOS GONZALEZ BAUTISTA SANTA |DEREcHos 

  

ECUATORIA | CESIONARIO 
NA (A) 

  

CÉDULA 1758914579 [MEXICANA AS                 

  

  

  

BELISARIO QUEVEDO       

  

POR CIÓN EXPRESA DE LOS COMPARECIENTES SE AGREGAN COPIAS CERTIFICADAS DE CÉDULAS Y PAPELETAS DE 
|VOTACIÓN.- 

DE 

    

  

  

Tamal: 
neraridAs PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO       

ESCRITURA No. 2018-17-01-16-P03248    
Bea 

Ny ANTÓN QUito 

STO 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 
MULTISNACKS CIA. LTDA. 

OTORGADA POR LOS SEÑORES: 

CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES 
SANTIAGO IVAN PERALTA MALDONADO 

LUIS GUALBERTO MALDONADO ORELLANA 

A FAVOR DE LAS SEÑORITAS: 

MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO y 
SANTA GONZALEZ BAUTISTA 

CUANTÍA: U.S.D. $560,00 

DI 3 COPIAS 

MTMTMTMTMTMTMTMTMTMTMTMTETMTMTMTMTMTMTUTMTMTMTMTMTMTMTMTATMTMTMTMTHTMTMTMTMTMTMTMTMTMTMTMT 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy viernes uno (1) de 

junio de dos mil dieciocho, ante mí DOCTOR PABLO ARTURO 

VASQUEZ MENDEZ, Notario Público Décimo Sexto de este cantón, 

comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES, la señora CELIA 

VICTORIA ORELLANA MORALES, viuda, con cédula de ciudadanía No. cero 

tres cero cero uno cuatro cero siete cinco (guion) tres (030014075-3), 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión » Telf: 2540014 

D.M. QUITO - ECUADOR



domiciliado en la Urbanización Monjas, calle S2J, E Veinte (guion) Cincuenta y 

Uno; teléfono: cero nueve seis dos siete nueve uno cuatro cuatro tres; correo 

electrónico:  vcorellanam(Qgmail.com; SANTIAGO  IVAN PERALTA 

MALDONADO, soltero, con cédula de ciudadanía número uno siete uno nueve 

dos cinco tres nueve cuatro (guion) ocho (No.171925394-8), domiciliado en la 

Avenida Atahualpa y Once de Abril, Conjunto Corina C Dieciocho; teléfono: 

cero nueve ocho dos dos uno ocho cinco siete cuatro; correo electrónico: 

speralta.infoQHgmail.com; y, LUIS GUALBERTO MALDONADO ORELLANA, 

soltero, con cédula de ciudadanía número uno siete uno cero nueve seis cinco 

siete cero (guion) seis (No.171096570-6), domiciliado en la Urbanización 

Monjas, calle S2J, E Veinte (guion) Cincuenta y Uno; teléfono: cero nueve seis 

dos siete nueve uno cuatro cuatro tres; correo electrónico: 

vcorellanam(Ogmail.com; y, por otra en calidad de CESIONARIAS la señorita 

MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO, con cédula de ciudadanía 

No.171228975-8 de estado civil soltera, domiciliada en la Urbanización Matilde 

Alvarez, calle Siete y Ferdinand Huneke; teléfono: cero nueve ocho nueve siete 

seis seis uno ocho cuatro; correo electrónico: moni_kp08(WMHhotmail.com; y, la 

señorita SANTA GONZALEZ BAUTISTA, con cédula de identidad 

No.175391457-9 de estado civil soltera, domiciliada en la calle España y 

Atacazo; teléfono: cero nueve nueve cuatro dos.dos nueve siete cero uno; 

correo electrónico: gobsay23WMyahoo.com; Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señorita SANTA GONZALEZ 

BAUTISTA, que es de nacionalidad mexicana, mayores de edad, domiciliados 

en ésta ciudad de Quito, todos legalmente capaces para contratar y obligarse, 

a quienes de identificarles doy fe, por presentarme sus cédulas de 

ciudadanía e identidad, cuya información procedo a identificar bajo su



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

utorización en la “CONSULTA DE a 

REGISTRALES/BIOMETRICOS” del “SISTEMA NACIONAL” 

  

IDENTIFICACIÓN CIUDADANA", de la Dirección General del Registro 

Civil, Identificación y Cedulación, y por haberme exhibido el 

Certificado de Votación según lo dispuesto en el Artículo doscientos 

ochenta y nueve de la Ley Orgánica Electoral; cuyas fichas me 

solicitan que agregue como documentos habilitantes, bien instruidos 

por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a 

celebrarla proceden libre y voluntariamente, me solicitan que eleve a 

escritura pública el contenido de la siguiente minuta: “SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga la Cesión de Participaciones de la compañía 

MULTISNACKS CIA. LTDA., de conformidad con las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de la presente 

escritura pública de Cesión de Participaciones, por una parte, en calidad de 

CEDENTES, la señora CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES, viuda, con 

cédula de ciudadanía No. cero tres cero cero uno cuatro cero siete cinco 

(guion) tres (030014075-3), domiciliado en la Urbanización Monjas, calle S2J, E 

Veinte (guion) Cincuenta y Uno; teléfono: cero nueve seis dos siete nueve uno 

cuatro cuatro tres; correo electrónico: vcorellanam(QHgmail.com; SANTIAGO 

IVAN PERALTA MALDONADO, soltero, con cédula de ciudadanía número uno 

siete uno nueve dos cinco tres nueve cuatro (guion) ocho (No.171925394-8), 

domiciliado en la Avenida Atahualpa y Once de Abril, Conjunto Corina C 

Dieciocho; teléfono: cero nueve ocho dos dos uno ocho cinco siete cuatro; 

correo electrónico:  speralta.info(dgmail.com; y, LUIS GUALBERTO 

MALDONADO ORELLANA, soltero, con cédula de ciudadanía número uno 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf: 254 0014 
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siete uno cero nueve seis cinco siete cero (guion) seis (No.171096570-6), 

domiciliado en la Urbanización Monjas, calle S2J, E Veinte (guion) Cincuenta y 

Uno; teléfono: cero nueve seis dos siete nueve uno cuatro cuatro tres; correo 

electrónico: vcorellanam(Ogmail.com; y, por otra en calidad de CESIONARIAS 

la señorita MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO, con cédula de 

ciudadanía No.171228975-8 de estado civil soltera, domiciliada en la 

Urbanización Matilde Alvarez, calle Siete y Ferdinand Huneke; teléfono: cero 

nueve ocho nueve siete seis seis uno ocho cuatro; correo electrónico: 

moni_kp06AWhotmail.com; y, la señorita SANTA GONZALEZ BAUTISTA, con 

cédula de identidad No.175391457-9 de estado civil soltera, domiciliada en la 

calle España y Atacazo; teléfono: cero nueve nueve cuatro dos dos nueve siete 

cero uno; correo electrónico: gobsay23Myahoo.com; Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, a excepción de la señorita SANTA GONZALEZ 

BAUTISTA, que es de nacionalidad mexicana, mayores de edad, domiciliados 

en ésta ciudad de Quito, todos legalmente capaces para contratar y obligarse.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía MULTISNACKS CIA. 

LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada ante el señor Notario 

Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, el seis (06) de Febrero del dos mil seis (2006), fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 06.Q.1J.0732 del 

dos (02) de Marzo del dos mil seis (2006), e inscrita en el Registro Mercantil el 

diez (10) de Abril del dos mil seis (2006). DOS.- En sesión de Junta 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, celebrada el día veinte y uno de abril 

de dos mil dieciocho, la Junta resuelve autorizar la Cesión de la totalidad de 

Participaciones que corresponden a los socios señores: CELIA VICTORIA 

ORELLANA MORALES, viuda; SANTIAGO IVAN PERALTA MALDONADO,



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

   habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con “lós. 

antecedentes expuestos, la señora CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES, 

cede la totalidad de sus participaciones que tiene en la Compañía, esto es 

ciento veinte y cuatro (124) participaciones de Un dólar (US$1,00) en favor de 

la señorita MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO; el señor 

SANTIAGO IVAN PERALTA MALDONADO, cede la totalidad de sus 

participaciones que tiene en la Compañía, esto es doscientas dieciocho (218) 

participaciones de Un dólar (US$1,00) cada una en favor de la señorita 

MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO; y, el señor LUIS 

GUALBERTO MALDONADO ORELLANA, cede la totalidad de sus 

participaciones que tiene en la Compañía, esto es doscientas dieciocho (218) 

participaciones de Un dólar (US$1,00) cada una de la siguiente forma: treinta y 

tres (33) participaciones de Un dólar (US$1,00) cada una a favor de la señorita 

MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO, y, ciento ochenta y cinco 

(185) participaciones Un dólar (US$1,00) a favor de la señorita SANTA 

GONZÁLEZ BAUTISTA. Solicitan por consiguiente que los certificados 

correspondientes, se emitan a nombre de las cesionarias señoritas MÓNICA 

ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO, y SANTA GONZALEZ BAUTISTA, de 

conformidad con la Ley.- CUARTA.- Como consecuencia de estas Cesiones, 

el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente forma: 

  

  

  

        

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NÚMERO 
SUSCRITO PAGADO PART. 

Santa González Bautista US$ 185,00 |US$ 185,00 185 

Mónica Alexandra Posligua Alvarado US$ 375,00 | US$ 375,00 375 
TOTALES US$ 560,00 | US$ 560,00 560     
  

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf: 254 0014 
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QUINTA.- ACEPTACIÓN: Los cedentes y las cesionarias en forma libre y 

voluntaria aceptan los términos de la presente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES y declaran que por efectos de la misma nada tienen que 

reclamarse en el futuro.- SEXTA.- PRECIO: El precio de la compraventa de las 

participaciones objeto de este contrato es de quinientos sesenta dólares 

americanos ($560,00), suma que los cedentes declaran tenerla recibida de 

parte de las cesionarias en efectivo, al contado y en moneda de curso legal y a 

su entera satisfacción.- SÉPTIMA.-INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Del 

contenido de la presente escritura pública, se tomará nota al margen de la 

matriz de la escritura pública de constitución de la compañía MULTISNACKS 

CIA. LTDA., al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el libro 

correspondiente de la compañía y en el Registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías.- OCTAVA.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES: Se adjunta como documento habilitante el Acta de la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la COMPAÑÍA MULTISNACKS 

CIA. LTDA., celebrada el día veinte y uno de abril de dos mil dieciocho.- Usted 

señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez y perfeccionamiento de este instrumento.- HASTA AQUI LA 

MINUTA.- La misma que se encuentra firmada por el señor doctor 

Héctor Chávez Mejía, portador de la matrícula profesional número 

diecisiete (guion) mil trescientos ochenta y seis (7986) del Colegio de 

Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente 

instrumento se observaron los preceptos legales del caso; y, leído 

que les fue íntegramente el mismo a los comparecientes por mí, el 

Notario, se afirman y ratifican en su contenido y firman junto conmigo,
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Notaría de todo lo cual doy fe. 

  

VI Lis ra Kbestdlen 
CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES 

C.C. 0300 (yo 753 

Ey 
SANTIAGO IVAN PERALTA MALDONADO 
C.C. (21728314 y 

  

    

LUIS GUALBERTO MALDONADO ORELLANA 
C.C.1+103653+0£ 

   
MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO 
C.C. /H22571308 

   
SANTA GONZALEZ BAUTISTA 
CA. 134593914 579 

dei Vásquer Méndez. 
MO SEXTO DEL DISTINTO 

mMiINOPOLITANO DEL CANTÓN QUI? 
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ECUATORIANA reee 

PRIMARIA 
CARLOS ORELLANA 
ROSA MORALES" 
Quo 03/12/2008 
03/12/2020 
im» REN()58 072 

LIS 

ESS4SVERA: 
VIUDO CARLOS MALDONADO ; 

COSTURERA 

4 

    

—— E) 
o 

Y o a 
CIUDADANIA y 03001 4075-3 

ORELLANA MORALES CELIA VICTORIA 
CAAR/CARAR/GU 
09 DCTUBRE — 1985 

“00127 0288 00485 F 
CARAR/ CAÑAR 

E 

    

   
   

   

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

049-300 0300140783 049 00: pumeno” 
A ORELLANA MORALES CELIA VICTORIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 
RUMRAMU! 

ss CANTÓN ZONA: 
SANGOLQUI 
PARROQUIA 

A 

 



4 Pp Ú BLI A DE E Dirección General de Registro Civil, A REPUBLIC L ECUADOR dd * Identificación i 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y Gedulación 

  

Número único de identificación: 0300140753 

Nombres del ciudadano: ORELLANA MORALES CELIA VICTORIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/CAÑAR/GUALLETURO 

  

Fecha de nacimiento: 9 DE OCTUBRE DE 1935 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: COSTURERA/O 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: CARLOS MALDONADO 

Nombres del padre: CARLOS ORELLANA 

Nombres de la madre: ROSA MORALES 

Fecha de expedición: 3 DE DICIEMBRE DE 2008 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

IN” de certificado: 185-125-93370 

E E 
85-125-93370 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

_Documento firmado electrónicamente 
     

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil,gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ec



0 REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL: 0300140753 

Nombre: ORELLANA MORALES CELIA VICTORIA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha; 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 187-125-93393 

A 
.87-125-93393 

  

             



aa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA iicacin cxásaión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE      ¿O Esas 

Número único de identificación: 1710965706 

Nombres del ciudadano: MALDONADO ORELLANA LUIS GUALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CAÑAR/LA TRONCAL/MANUEL J. 

— CALLE 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1971 

  

ON => Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MALDONADO CARLOS HUMBERTO 

Nombres de la madre: ORELLANA CELIA 

Fecha de expedición: 31 DE ENERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO. 

N? de certificado: 188-125-93420 

e > 
Ing. Jorge Troya Fuertes         

  

        

        

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente —_— AA 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:htips:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlines(registrocivil.gob.ec



Identificaci 4 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ción y Cedulación 

mía REPÚBLICA DEL ECUADOR puna 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1710965706 

Nombre: MALDONADO ORELLANA LUIS GUALBERTO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

  

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-125-93441 

PA 

    

  

  

    

  

24-125-93441
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. 

CÉDULA DE 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PERALTA MALDONADO 
SANTIAGO IVAN 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHI 

  

FECHADENAC 
NACIONALIDAD 'ECUATORIANA 
SEXO M 

a eme 
   

052 
JUNTA No. 

SA! 

    

    

  

171925394-€ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
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IRES DE LA MADRE 
'ADO MARTHA MAGDALENA 

DE EXPEDICIÓN 

  

    00
10
67
78
1 

    
A DOLCEDAADO. 

  

4 DE FEBRERO 2018 cas 
1719253948 

CÉDULA 

PERALTA MALDONADO SANTIAGO IVAN - 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA 

RUMIÑAHUI 
CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

ZONA: 

AN 

INGOLQUI 
PARROQUIA 

  

0 

  

lo disp 

  

1 con 

       
rrmicias 

men en 

ML 
e psa l 

 



M0 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  
N? de certificado: 181-125-93466 

      ll 

  

  

  

  
181-125- 

  

  
9: 

  | 
¡34565 

  

  

l     

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

É> Dirección Gensral de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

     
   

senos ye 

Número único de identificación: 1719253948 

Nombres del ciudadano: PERALTA MALDONADO SANTIAGO IVAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PERALTA LUIS HUMBERTO 

Nombres de la madre: MALDONADO MARTHA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

—, 
  

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado elect 

  

   
       

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en-https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec



20.000: REPÚBLICA DEL ECUADOR SP ra Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y eds 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719253948 

Nombre: PERALTA MALDONADO SANTIAGO IVAN 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

certificado: 184-125-93484 

a   

  

  

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

aaa REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ici y xao 

   CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN 

  

de PS OS 

Número único de identificación: 1712289758 

Nombres del ciudadano: POSLIGUA ALVARADO MONICA ALEXANDRA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

: : o Fecha de nacimiento: 4 DE MARZO DE 1973 

a Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: POSLIGUA LUIS MERINO 

Nombres de la madre: ALVARADO JUANA JOSEFINA 

Fecha de expedición: 21 DE ABRIL DE 2014 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO-- PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 183-125-93502 

A 100 IM NN il Ing. Jorge Troya Fuertes 
-125-93502 pad E 183-125 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQragistrocivil.gob,ec 

    

  

            

 



pa REPÚBLICA DEL ECUADOR 4 Idaniicación y Codulación" 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1712289758 

Nombre: POSLIGUA ALVARADO MONICA ALEXANDRA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 4 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

de certificado: 189-125-93518 

189-1. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR AN PROFESIÓN / OCUPACIÓN DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: e unen HE EORESIOSAS: 

a, E APELLIDOS Y NOMBRES COS 
o ce 1 175391457-9 GONZALEZ HERNANDEZ LU! 
JENTIDAD'EXT APELUDOS Y Li DE LA MADRE: APELLIDOS Y NOMBRES. 1 BAUTISTA MA/ INZALEZ BAUTISTA p 
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ESTADO CIVIL SOLTERA 
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mn REPÚBLICA DEL ECUADOR gP Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD... 

Número único de identificación: 1753914579 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ BAUTISTA SANTA 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: MÉXICO/MÉXICO 

  

Fecha de nacimiento: 7 DE ENERO DE 1969 

Nacionalidad: MEXICANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC. RELIGIOSAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GONZALEZ HERNANDEZ LUIS 

Nombres de la madre: BAUTISTA MARIA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2013 

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

IN” de certificado: 186-125-93553 

A Il Il Il 1 | | Ing/Jorgs Troya Fuertes 
186-123-93553 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

sá a Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.ragistrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

    

  

  

  

    

    

              

   



PIE REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 Identificación y Csdulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1753914579 

Nombre: GONZALEZ BAUTISTA SANTA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 1 DE JUNIO DE 2018 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 180-125-93570 

Ai 
180-125-93570 

          

  

              

  

      | 

 



    
ACTA DE LA SESIÓN DE LA JUNTA GENERAL J 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LIA C 
MULTISNACKS CIA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTE Y 
DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO. 

Siendo las quince horas, del día veinte y uno de abril de dos mil dieciocho, en las 
oficinas de la Compañía ubicadas en la calle S2J E20-51 y Alfonso Mora, de la 
Urbanización Monjas de la ciudad de Quito, los socios: CELIA VICTORIA 

ORELLANA MORALES, viuda; SANTIAGO IVAN PERALTA MALDONADO, 
soltero, y, LUIS GUALBERTO MALDONADO ORELLANA, soltero, quienes 

representan la totalidad del capital social de la compañía, por unanimidad acuerdan 
reunirse en Junta General Extraordinaria Universal de Socios para tratar el siguiente 
Orden del día. 

PUNTO ÚNICO.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Se instala la Sesión que es presidida por el señor Luis Gualberto Maldonado Orellana, 
y actúa como Secretario Ad-Hoc el señor Santiago Iván Peralta Maldonado, aprobando 
unánimemente el Orden del Día. 

Toma la palabra la señora CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES, manifestando 
a la Junta su deseo de ceder ciento veinte y cuatro (124) participaciones de Un dólar 
(US$1,00) en favor de la señorita MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA 
ALVARADO; enseguida toma la palabra el señor SANTIAGO IVAN PERALTA 

MALDONADO, manifestando a la Junta su deseo de ceder la totalidad de sus 
participaciones que tiene en la Compañía, esto es doscientas dieciocho (218) 
participaciones de Un dólar (US$1,00) cada una en favor de la señorita MÓNICA 
ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO; por último toma la palabra el señor LUIS 
GUALBERTO MALDONADO ORELLANA, manifestando a la Junta su deseo de 

ceder la totalidad de sus participaciones que tiene en la Compañía, esto es doscientas 
dieciocho (218) participaciones de Un dólar (US$1,00) cada una de la siguiente forma: 
treinta y tres (33) participaciones de Un dólar (US$1,00) cada una a favor de la señorita 
MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO; y, ciento ochenta y cinco (185) 

participaciones Un dólar (US$1,00) a favor de la señorita SANTA GONZALEZ 
BAUTISTA. Por unanimidad la Junta resuelve autorizar la cesión de estas 
participaciones en favor de las señoritas Mónica Alexandra Posligua Alvarado, y, Santa 
González Bautista, personas propuestas por los propios cedentes. 

El Capital de la Compañía queda entonces integrado de la siguiente forma: 

  

  

SOCIOS CAPITAL. [CAPITAL |NÚMERO | 
SUSCRITO | PAGADO PART. 

Santa González Bautista US$ 185,00 [US$ 185,00 |185 
  

Mónica Alexandra Posligua Alvarado US$ 375,00 [US$ 375,00 |375 
            TOTALES US$ 560,00 |US$ 560,00 | 560 
 



Una vez que ha sido tratado el punto único del Orden del Día y siendo las diecisiete 
horas, se da por terminada la sesión y se concede un receso para la elaboración de la 
presente Acta. 

A las dieciocho horas treinta minutos se reinstala la sesión, se da lectura al Acta y se 
procede a aprobarla por unanimidad, para lo cual firman todos los socios en la ciudad y 
fecha indicada. 

VlLira (derñ 

CELÍA VICTORIA ORELLANA MORALES 

  

SANTIAGO IVAN PERALTA MALDONADO 

rio o 5 

LUIS GUALBERTO ¡ALDONADO ORELLANA 

  

EA 
¿ lu —bobeva / 

MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO 

   
> 

SANTA GONZÁLEZ BAUTISTA



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en trece (13) fojas útiles, esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la 

COMPAÑÍA MULTISNACKS CIA. LTDA., otorgada por los señores: CELIA 

VICTORIA ORELLANA MORALES, SANTIAGO IVAN PERALTA 

MALDONADO, y, LUIS GUALBERTO MALDONADO ORELLANA, a favor de 

las señoritas MÓNICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO y SANTA 

GONZALEZ BAUTISTA, sellada y firmada en los mismos lugar y fecha de su 

otorgamiento. 

  

TO a o E eRós Señto DEL DISTA 
METROPOLITANO DEL DAN sea 

 



Factura: 001-002-000068443 20181701016001650 

NOTARIO(A) PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N” 20181701016001650 

y Jl 8, (81 
TIPO DE : MARGINAL LIBRO 
[ACTO O CONTRATO: [CONSTITUCION DE CÍA. LTDA 

DE MIENTO: — [08-02-2008 

TIPO: 

ei POR SUS PROPIOS DERECHOS SANTIAGO ¡VAN 

CESIÓN DE ES 
[01-06-; 
20181701016! 

  

drsAa to 
E e PABLO ARTURO VASQUEZ MENDEZ 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

   AY “RAZÓN DE MARGINACIÓN.- NOTARÍA DÉCIMO SEXTA DEL CANTÓN 
QUITO.- Al margen de la matriz de la escritura pública de CONSTITUCIÓN DE 

LA COMPAÑÍA MULTISNACKS CIA. LTDA., otorgada mediante escritura 

pública ante el señor Notario Décimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Gonzalo Román Chacón, el seis (06) de Febrero de dos mil seis (2006), 

aprobada por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No. 

06.Q.1J.0732 de fecha dos (02) de Marzo de dos mil seis (2006), e inscrita en el 

Registro Mercantil el diez (10) de Abril de dos mil seis (2006), cuyo archivo se 

encuentra actualmente a mi cargo, tomé nota de la escritura de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA MULTISNACKS CIA. LTDA., 

realizada el uno de junio de dos mil dieciocho, ante el suscrito Notario Décimo 

Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, en donde los señores: Celia Victoria 

Orellana Morales, Santiago Ivan Peralta Maldonado, y, Luis Gualberto 

Maldonado Orellana ceden el total de sus participaciones esto es: 560 

participaciones de un dólar cada una en favor de las señoritas Mónica 

Alexandra Posligua Alvarado y Santa González Bautista, cuya copia antecede.- 

Quito, a veinte de junio de dos mil dieciocho.- 

E
Z
 

  ED? ataal — 
Dr. / Vásquez Mén 

NOTÁRIO GÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DEL CAMIÓN Quiro 

     

  
Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR
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  ÚITO TRÁMITE NÚMERO: 43530 O 

  

  IDEA     

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 94995 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 25/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 628 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /QUITO /01/06/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MULTISNACKS CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LA CEDENTE CELIA VICTORIA ORELLANA MORALES (124 P) TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS 

PARTICIPACIONES A MONICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO, EL CEDENTE SANTIAGO IVAN 

PERALTA MALDONADO (218 P) TRANSFIERE LA TOTALIDAD DE SUS PARTICIPACIONES A MONICA 

ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO; EL CEDENTE, SR. LUIS GUALBERTO MALDONADO ORELLANA 

(218 P) TRANSFIERE: 33 A MONICA ALEXANDRA POSLIGUA ALVARADO Y 185 A SANTA GONZALEZ 

BAUTISTA..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 844 DEL R.M. DE FECHA 

10/04/2006..- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE;SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROEESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
     

  

   

Re Sl de Regisg,,, 
S FECHA MISIÓN: QUITO, A 25 DÍA(S) DEL MES DE JUNIO DE 2018 
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DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 2 1 ds 

Sar ¿e 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL; ¿01 cat” 
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